
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 20 de febrero de 2.023. A 

Despacho del señor Juez, informándole que: 
 

1. La doctora AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ quien fue designada 
curadora ad litem en el presente asunto, aceptó el nombramiento el día 
02-12-2022. (Consecutivo 34 y 35 E.D.) 

 
La secretaría de despacho remitió el traslado de la demanda a la doctora 

GUTIERREZ DE GUTIERREZ el día 02-12-2022, al correo electrónico 
amandagutierrez3315@gmail.com. (Consecutivo 36 E.D.) 
 

Termino de contestación de la demanda: 
 

Inició: 05-12-2022 
Venció: 25-01-2023 

 

2. Del 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023, no corrieron 
términos judiciales por VANCANCIA JUDICIAL 

 
3. La doctora AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ curadora ad litem en el 

presente asunto, contestó la demanda en término el día 06-12-2022, 
quien no se opuso a las pretensiones y tampoco presentó medio 
exceptivo alguno. (Consecutivo 37 E.D.) 

 
4. El apoderado judicial la parte demandante, allega memorial aclarando la 

demanda, específicamente el acápite de pruebas testimoniales, indicando el 
objeto de la prueba testimonial solicitada (consecutivo 38 E.D.) Sírvase 
Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria  

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 Auto número: 0219  
 

ASUNTO  : AGREGA CONTESTACION DEMANDA CURADORAS, 
y 
OTRAS DISPISICIONES 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE : BRAYAN ANTONIO GARCIA GRANADA 

DEMANDADO : BERNARDO BOLAÑOS ROJAS y, 
MARIA LUSAIDA MEJÍA MONTES 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00079-00 

 

Atendiendo el informe de secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

se ordenará: 

 

1. Agregar a los auto y tener en cuenta en el momento procesal oportuno, la 

contestación de la demanda allegada en término, por la curadora ad litem de 

los demandados BERNARDO BOLAÑOS ROYAS y MARIA LUSAIDA MEJÍA 

MONTES. 
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2. Por último, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

presentó memorial de aclaración a la demanda, por medio del cual, 

especifica de manera concreta la solicitud de pruebas testimoniales. 

 

Encuentra este despacho judicial necesario recordar que, el artículo 93 del 

C.G.P. establece que “El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la 

demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial.” 

 

Igualmente señala dicho canon que, se considera que existe reforma de la 

demanda, cuando haya alteración en las partes del proceso, pretensiones y 

hechos o, cuando se pidan nuevas pruebas. 

 

Igualmente, señala el canon citado que, para reformar la demanda, es 

necesario presentarla debidamente integrado en un solo escrito. 

 

De otra parte, el artículo 42 del CGP, señala entre otros, que el juez debe 

hacer efectivo el derecho a la igualdad de las partes y emplear los poderes que 

se le confieren en materia de pruebas, así como el deber de interpretar la 

demanda de tal manera que le permita definir de fondo. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la solicitud de aclaración de la 

demanda adolece de haber sido presentada en un solo escrito de 

manera integrada, se Inadmitirá la misma, concediéndose al demandante un 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno, la contestación de la demanda, efectuada en término por la curadora 

ad litem de los demandados BERNARDO BOLAÑOS ROYAS y MARIA LUSAIDA 

MEJÍA MONTES. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la aclaración de la demanda de conformidad con 

lo señalado en el presente proveído. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante termino de cinco (5) para 

que subsane la aclaración de la demanda, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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